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PETICiÓN: NUEVA HABILlTACION DE CONDUCTORES (X)

Mediante Solicitud de Registro N° 05176 de fecha 29 de Mayo del 2014 y antecedentes totales en veintiséis
(26) folios, el Representante Legal de la Empresa de Transportes "ROGGER'S" S.R.L., ha solicitado NUEVA
HABILITACiÓN DE CONDUCTORES, previa selección, conforme lo establece el artículo 41.2.3°, del
Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado con D.S.N" 017-2009-MTC, debiendo
efectuarse la habilitación respectiva para posibilitar la conducción de vehículos del servicio de transporte de
personas conforme se precisa en el artículo 71.1° del D.S.N" 017.-2009-MTC.

Se ha constatado que la Empresa de Transportes "ROGGER'S" S.R.L. cuenta con Resultado del Procedimiento de
Aprobación Automática N° 095-2011-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 21 de Diciembre del 2011 por medio del cual se
le otorgo renovación de su autorización para efectuar servicio de transporte regular de personas en la modalidad de estándar
en la ruta Piura- Su llana y Viceversa con cuatro (04) unidades, habiendo obtenido posteriormente modificación de flota con
la obtenida a través de Resultado de Procedimientos de Aprobación Automática N° 0102-2012-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR
contando en la actualidad con cinco (05) vehículos autorizados.

Mediante Oficío NOO1264-2014/GRP-440010-440015 de fecha 03 de junio del 2014, la Dirección de Circulación Terrestre
notifica dos (02) observación encontrada al expediente principal; la misma que fue subsanada en parte con expediente de
registro N° 05539 de fecha 09 de Junio del 2014, alcanzado copia del Certificado de Capacitación N"000770.

Del análisis al expediente presentado, se ha verificado que cumple con los requisitos exigidos en el
Procedimiento Administrativo N" 18 del TUPA Institucional aprobado por Ordenanza Regional N" 270-
2013/GRP-CR.de fecha 17 de Julio del 2013, adjuntándose la Licencia de Conducir N°844273470, 844249337
y 803668362; Certificado de Capacitación N°000851, 00004 Y 000770 asimismo adjunta DNI vigentes del
nuevo personal, deposito N"8509230-4-H, 8509229-4-H, 8509228-4-H por derecho de trámite.
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Certificado de Capacitación y de cancelar el derecho de trámite establecido en el TUPA Institucional.

DGARÓÓPAuTAtAfoRRE
CTOR REGIONA1. -
CIP.21594


